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Proceso  Exoneración de Alimentos  
Radicado 2016-00702 
  

El art. 42 del C.G.P., entre los deberes del juez, establece: “Realizar el control 

de legalidad de la actuación procesal una vez agotada cada etapa procesal” 

  

A su vez el art. 132 Ibídem, dispone: “Agotada cada etapa del proceso el juez 

deberá realizar control de legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren 

nulidades u otras irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se trate de hechos 

nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio de lo previsto para 

los recursos de revisión y casación”.  
  

De conformidad con lo reglado por la normatividad previamente reseñada, 

corresponde al Juez como director del proceso, hacer control a la legalidad de asuntos 

a su conocimiento.  
  

En tal virtud, debe precisarse que, el presente asunto fue remitido por el 

Juzgado 29 de Familia de Bogotá por competencia, por lo cual este despacho judicial 

mediante auto calendado 14 de abril de 2023, admitió la demanda de EXONERACION 

DE CUOTA ALIMENTARIA instaurada por el señor GUSTAVO GUTIERREZ ROJAS 

contra LINDA SARITH DEL ROCIO GUTIERREZ y MARLENY GUTIERREZ PINZON.  
  

Revisadas las actuaciones adelantadas por este despacho, logra establecerse 

que, aquí se adelantó el proceso de Divorcio de los señores BELKY ALEXANDRA 

SANCHEZ BONILLA y GUSTAVO GUTIERREZ ROJAS, el que culminó con 

sentencia proferida el 8 de junio de 2017 oportunidad en que se señaló cuota 

alimentaria en favor de la entonces menor LINDA SARITH DEL ROCIO GUTIERREZ.  

  

Ahora bien, de la documental aportada con la demanda que nos ocupa, se echa 

de menos el acta de conciliación o sentencia mediante la cual se fijó la cuota 

alimentaria en favor de MARLENY GUTIERREZ PINZON, respecto de la cual se 

pretende la exoneración. En consecuencia, se requiere al demandante para que 

allegue el referido documento a efecto de adoptar las decisiones a que haya 

lugar.  
  

Comuníquese al demandante lo aquí dipuesto por el medio más expedito.  
  

NOTIFÍQUESE 



  

  

                                                        
                                           CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

                                                                   JUEZ 

                                                                      (2) 
                                                                       

   
ER 

  

JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 29 de MAYO de 2023  
El auto anterior queda notificado a las partes por 

anotación en el ESTADO No. 84 

ALISSON SANTAMARÍA CÁRDENAS 
Secretaria  

 


